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sentes autos número D-352 de 2009, segui-
dos a instancias de don Vicente Rosado Mu-
nicio, que comparece asistido del letrado
don Alfonso Jesús García Sánchez, y de la
otra, como demandados, “Estampa 1949,
Sociedad Limitada”, “José Ortiz, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecieron al acto de juicio, en
reclamación sobre despido, en nombre de
Su Majestad el Rey ha pronunciado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
de despido formulada por “Estampa 1949,
Sociedad Limitada”, “José Ortiz, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro el mismo improce-
dente; al devenir imposible la readmisión,
procede declarar extinguida la relación la-
boral a fecha de la presente sentencia, con
condena a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, al abono al actor de una indemniza-
ción de 42.266,20 euros, así como a los sa-
larios de tramitación devengados desde el
31 de enero de 2009 a la fecha de esta sen-
tencia y a razón de un salario/día de 46,60
euros.

Se absuelve a “José Ortiz, Sociedad Anó-
nima”, y al Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de las responsabilidades legales de
este organismo.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2808/
0000/00/0352/09 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “José
Ortiz, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID , así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/30.675/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Diadjiri Diarrá, contra “On
Board Investment, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.079 de 2009, se ha acordado citar a
“On Board Investment, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 15 de febrero de 2010, a las nueve y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 35, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “On Board
Investment, Sociedad Anónima”, se expide el
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Francisco García Ló-
pez y don Juan Carlos García López, contra
“Comercial EP Flores, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.112 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Comercial EP Flores, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 23 de noviembre de 2009,
a las diez y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comercial
EP Flores, Sociedad Limitada”, se expide el
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.721/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana Cristina Segarra
Cobo, contra “Limpiezas Roda, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.061 de 2009, se ha
acordado citar a “Limpiezas Roda, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de febrero de
2010, a las nueve treinta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
Roda, Sociedad Limitada”, se expide el pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Raúl Chayra Rivas, contra
“Solados y Alicatados Azulgrés, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.188 de 2009, se ha
acordado citar a “Solados y Alicatados Azul-
grés, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 1 de fe-
brero de 2010, a las nueve cuarenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de


